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Popayán, veintinueve (29) de octubre de 2020. 

 

 

Doctora 

MARIA CLAUDIA VARONA ORTIZ 

Juez Sexto Administrativo Oral de Popayán 

E.     S.     D. 

 

 

REF:    CONTESTACION DEMANDA 

PROC:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DTE:     MAURICIO AURELIO BOTINA CARVAJAL 

DDO:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RAD:     19001333300620200009000 

 

MIRIAMS KAROLA ABUETA ECHEVERRY, identificada con la C.C. 25.281.257 de 

Popayán, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional N° 

180.915 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderada de la parte demandada de conformidad con la sustitución de 

poder otorgada por parte del Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar 

según Poder que adjunto, estando dentro del término, de manera 

respetuosa me permito dar contestación a la demanda propuesta dentro 

del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, para que 

mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 

representada de todas y cada una de las pretensiones, y se condene en 

costas a la parte demandante. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES  

 

La parte demandante: 

 

Integrada por: 

 

El señor MAURICIO AURELIO BOTINA CARVAJAL quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 10547680.  

 

La parte demandada: 

 

Integrada por: 

 

.- La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por Juan 

Miguel Villa Lora, o por quien haga sus veces al momento de la notificación 

de este medio de control. 
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NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una 

empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada 

como entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de 

Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del 

régimen de prima media con prestación definida incluyendo la 

administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto 

Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, 

de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle.  

El domicilio principal es en la ciudad de Bogotá en la carrera 10 No. 72-33 

Torre B piso 11 teléfono 2170100. 

 

 A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: Es cierto, se desprende de la documental anexa al libelo. 

AL SEGUNDO: Es cierto, según se desprende de la copia de la sentencia 

aportada al proceso, en la cual se ordenó el reconocimiento y pago de la 

pensión de  vejez al señor Mauricio Botina Carvajal, equivalente al 75% del 

salario promedio devengado durante el último año d servicio, es decir entre 

el 02 de julio de 2013 hasta el 02 de julio de 2014. 

AL TERCERO: Es cierto. 

AL CUARTO: Es cierto, se desprende del acto administrativo en cuestión. 

AL QUINTO: Es cierto, se desprende del acto administrativo en cuestión. 

AL SEXTO: Es cierto, la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, a través de la Resolución No. SUB 19582 de 22 de enero de 

2019,  dio cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado Octavo 

Administrativo Oral de Popayán, ordenando el reconocimiento de la 

pensión en cuantía de $2.171.523. 

AL SÉPTIMO: Es parcialmente cierto, la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, a través de la Resolución No. SUB 19582 de 22 de 

enero de 2019,  dio cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado Octavo 

Administrativo Oral de Popayán, ordenando el reconocimiento de la 

pensión en cuantía de $2.171.523. 

AL OCTAVO: No me consta, será del cargo de la parte demandante 

demostrar lo manifestado en este hecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 167 del C.G.P. 

AL NOVENO: Es cierto. 
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AL DÉCIMO: Es cierto, teniendo en cuenta que en la sentencia proferida por 

el Juzgado Octavo Administrativo no se ordenó el reconocimiento de la 

mesada catorce, pretensión que tampoco fue solicitada en el proceso 

radicado 2015-00151 instaurado por el ahora demandante. 

AL DÉCIMO PRIMERO: No me consta, será del cargo de la parte demandante 

demostrar lo manifestado en este hecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 167 del C.G.P. 

 

EN CUANTO A LAS DECLARACIONES  

 

ME OPONGO.  La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES al expedir las resoluciones demandadas, actúo conforme a 

derecho, por cuanto no adolecen de vicios en su pronunciamiento que 

posibiliten encuadrarlas en alguna de las causales de nulidad determinadas 

en la Ley. 

 

 

EN CUANTO A LAS CONDENAS 

 

A la 3) ME OPONGO. Teniendo en cuenta que el demandante no cumple 

con los requisitos para obtener el reconocimiento y pago de la mesada 

catorce (14), como quiera que adquirió el status de jubilación el 02 de julio 

de 2014, es decir que su derecho pensional se causó con posterioridad al 25 

de julio de 2005, fecha de entrada en vigencia del Acto Legislativo No. 01 

de 2005, y con posterioridad al 31 de julio de 2011, término indicado en el 

parágrafo 6° transitorio del citado acto legislativo, que mantuvo vigente la 

mesada pensional hasta el 2011 para quienes tuvieran una pensión de hasta 

3 salarios mínimos. 

  

En cuanto a las demás: ME OPONGO, por ser consecuencia de la anterior 

pretensión. 

 

 

A LAS NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACION 

 

Me opongo a la interpretación de los fundamentos de derecho invocados 

en la demanda por cuanto la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con su actuar no ha vulnerado la debida 

aplicación de la normatividad que rige el derecho de la demandante. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

En el presente asunto estamos en presencia de la excepción previa 

denominada  INEPTA DEMANDA POR FALTA DE AGOTAMIENTO DE LA VÍA 
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GUBERNATIVA, situación que conllevaría a un fallo inhibitorio, lo cual pasa a 

explicarse: 

Debe precisarse que para que proceda el medio de control invocado - 

nulidad y restablecimiento del derecho en contra de quien se considere es 

la entidad encargada de reconocer las pretensiones de la demanda, debe 

ejercerse previo el agotamiento de la vía gubernativa, como quiera que de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 140 del CPACA, la 

administración pública no puede ser llevada a juicio si previamente no se 

solicita una decisión a ella sobre la pretensión que se desea ventilar ante el 

juez administrativo, como sucede en el presente asunto con COLPENSIONES, 

ante la cual no se ha elevado la respectiva reclamacióm administrativa.   

 

Se resalta, que con la demanda no se aportó prueba de la reclamación 

administraiva elevada por la parte demandante en aras de que se 

pronunciara una decisión sobre la mesada catorce que hoy solicita, es más, 

en el libelo introductor se manifiesta por la parte actora que se demanda el 

acto ficto o presunto por la falta de respuesta a la petición elevada respecto 

del reconocimiento y pago de la mesada catorce (14), sin indicarse siquiera 

la fecha en la que se elevó dicha petición, sumado a que no se allegó el 

documento con el respectivo recibido de la entidad, que de fe de que la 

reclamación se hubiese elevado ante la entidad. 

Al respecto vale la pena traer a colación el siguiente aparte jurisprudencial 

proferido el H. Consejo de Estado en la Sentencia 2004-00247 DE 19 DE 

FEBRERO DE 2015, C.P. GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, 

Radicación 25000232500020040024701, cuando sobre el particular indicó:  

 “Para poder demandar ante la Jurisdicción Contencioso Administrativo la 

nulidad de un acto administrativo de carácter particular y concreto, y 

obtener el respectivo restablecimiento del derecho, tal y como se 

desprende del artículo 135 del código contencioso administrativo, se debe 

agotar la vía gubernativa, además se explica que debe contar con una 

decisión previa, sobre la decisión que se desea ventilar, la vía gubernativa 

se ha establecido, como medio de comunicación e interacción entre la 

administración pública y los administrados, cuando media un conflicto de 

intereses, siendo no solo un requisito forzoso, sino un mecanismo de control 

previo del actuar de la administración, cuyo beneficio es de doble vía, pues, 

constituye tanto la posibilidad de obtener en vía administrativa la 

satisfacción de una pretensión subjetiva, como la oportunidad de ejercer un 

control de legalidad sobre las decisiones administrativas, a fin de que se 

tenga la oportunidad de revisar los puntos de hecho y de derecho frente a 

un asunto que, se ventilará dentro de un proceso jurisdiccional, debe existir 

congruencia entre lo solicitado en la vía gubernativa y lo pedido en la 

posterior demanda contenciosa, se pueden incluir nuevos argumentos y 

fundamentos de hecho y de derecho a los cuales no hizo mención, al 

interponer los respectivos recursos en la vía gubernativa, pero no nuevas 

pretensiones que no fueron discutidas en la vía gubernativa.” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto original) 
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EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION, CARENCIA DEL DERECHO Y COBRO DE 

LO NO DEBIDO. 

El artículo 5° de la Ley 4 de 1976 estableció la denominada mesada trece, o 

mesada adicional de diciembre, en los siguientes términos: 

“Artículo 5.- Los pensionados de que trata esta Ley o las personas a quienes 

de acuerdo con las normas legales vigentes se trasmite el derecho, recibirán 

cada año, dentro de la primera quincena del mes de diciembre, el valor 

correspondiente a una mensualidad, en forma adicional a su pensión. Esta 

suma será pagada por quien tenga a su cargo la cancelación de la pensión 

sin que exceda de quince veces el salario mínimo legal mensual más alto.”  

  

Posteriormente, el artículo 50 de la Ley 100 de 1993, ratificó lo anterior al 

prever: 

“Artículo 50.- Mesada adicional. Los pensionados por vejez o jubilación, 

invalidez y sustitución o sobrevivencia continuarán recibiendo cada año, 

junto con la mesada del mes de noviembre, en la primera quincena del mes 

de diciembre, el valor correspondiente a una mensualidad adicional a su 

pensión.” 

  

Esta última ley creó una mesada adicional, pagadera en el mes de junio, 

que se ha conocido como la mesada catorce. Dijo esa ley en su artículo 

142: 

“Artículo 142.- Mesada adicional para actuales pensionados. Los 

pensionados por jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, de sectores 

públicos, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, en el sector privado y del 

Instituto de Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, cuyas pensiones se hubiesen 

causado y reconocido antes del primero (1o) de enero de 1988, tendrán 

derecho al reconocimiento y pago de treinta (30) días de la pensión que le 

corresponda a cada uno de ellos por el régimen respectivo, que se 

cancelará con la mesada del mes de junio de cada año, a partir de 1994. 

Parágrafo. Esta mesada adicional será pagada por quien tenga a su cargo 

la cancelación de la pensión sin que exceda de quince (15) veces el salario 

mínimo legal mensual.”  (apartes tachados inexequibles en Sentencia C-409 

de 1994). 

 

Por su parte, el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 dispuso que el Sistema 

Integral de Seguridad Social contenido en la citada ley no sería aplicable a 

determinados sectores de trabajadores y pensionados, por lo que mediante 
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Ley 238 de 1995 se insistió en la aplicabilidad del beneficio regulado en el 

artículo 142 de esa ley a dichos sectores, en los siguientes términos: 

  

“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el 

siguiente parágrafo: 

‘Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 

implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 

artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 

contemplados.’” 

  

Posteriormente, el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, publicado en el 

Diario Oficial 45.980 del 25 de julio de 2005, eliminó la mesada catorce, en 

todos los regímenes pensionales (general y especial) al regular lo siguiente: 

  

“Artículo 1.-(…)   

[Inciso octavo] Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de 

la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) 

mesadas pensionales al año. Se entiende que la pensión se causa cuando 

se cumplen todos los requisitos para acceder a ella, aún cuando no se 

hubiese efectuado el reconocimiento. 

(…) 

Parágrafo transitorio 6o. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8o. del 

presente artículo, aquellas personas que perciban una pensión igual o 

inferior a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se 

causa antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas 

pensionales al año.”  

 

De lo anterior se desprende que el Acto Legislativo en mención no extendió 

protección alguna para los trabajadores que a la entrada en vigencia de 

dicha reforma constitucional estuvieren próximos a pensionarse, 

estipulándose la única excepción a la eliminación de la mesada catorce 

para aquellas pensiones causadas antes del 31 de julio de 2011, pero con 

un monto igual o inferior a tres salarios mínimos. 

En el caso concreto, de las pruebas que obran en el expediente se concluye 

que el señor MAURICIO AURELIO BOTINA CARVAJAL causó su derecho 

pensional el 02 de julio de 2014, tal y como lo sostuvo el H. Tribunal 

Administrativo del Cauca en audiencia celebrada el día 20 de octubre de 

2017, que en la parte motiva del fallo indicó: 

 

 “(...) Descendiendo al caso concreto, como el derecho pensional del 

demandante se consolidó el 02 de julio de 2014, es decir con anterioridad a 

la sentencia de unificación de la Corte Constitucional, le resulta aplicable el 

principio de inescindibilidad a efectos de que su pensión sea liquidada con 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0100_1993_pr008.html#279
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0100_1993_pr004.html#142
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el 75% de todos los factores salariales devengados en el último año de 

servicios, como bien lo decantó el juzgador de primer orden debiendo 

despacharse desfavorablemente el recurso de alzada.(...)” (subrayas fuera 

del texto). 

Conforme lo anterior, el señor BOTINA CARVAJAL adquirió el estatus 

pensional el día 02 de julio de 2014, esto es, con posterioridad al 25 de Julio 

de 2005, fecha a partir de la cual entró a regir el aludido Acto legislativo 01 

del 22 de Julio de 2005 y si bien dicho Acto estableció en su inciso 8° que 

aquellas personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia 

del mismo, no podrían recibir más de 13 mesadas pensionales al año; de 

conformidad con el parágrafo transitorio 6° de la disposición normativa en 

cita, se exceptúan de lo dispuesto por el inciso 8° aquellas personas que 

perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de Julio de 2011, 

situación que les posibilita el percibir catorce (14) mesadas pensionales al 

año; observándose así que el demandante pese a tener reconocida una 

pensión inferior a los 3 SMMLV de que habla el Acto Legislativo referenciado 

adquirió su status pensional con posterioridad al 31 de Julio de 2011, razón 

por la que no tiene derecho a percibir la referida mesada pensional. 

 

  2.- PRESCRIPCION 

 

Solicito de manera respetuosa se declare probada respecto de los derechos 

que pudieran verse afectados por este fenómeno jurídico extintivo de 

derechos pensiónales, sin que la interposición de esta excepción implique 

en forma alguna el reconocimiento de la existencia de los derechos 

reclamados. 

 

3.- LA INNOMINADA 

 

Haciendo consistir ésta en todo hecho exceptivo, que demostrado en el 

proceso resulte a favor de la parte que represento. 

 

 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

Solicita la parte demandante, el reconocimiento y pago de la mesada 

adicional o mesada 14 a partir de la fecha de retiro del extinto DAS, es decir 

desde el 03 de julio de 2014 y hasta que su derecho pensional se mantenga 

incólume. 

 

Al respecto, la Ley 100 de 1993, por medio de la cual se crea el sistema 

general de seguridad social, consagró en su artículo 142 el reconocimiento 
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de una mesada adicional para pensionados pagadera en el mes de junio 

de cada año, conocida como mesada catorce, en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULO 142. MESADA ADICIONAL PARA ACTUALES PENSIONADOS. 

Los pensionados por jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, de-

sectores públicos, oficial, semioficial. en todos sus órdenes, en el sector 

privado y del Instituto de Seguros Sociales, así como los retirados y 

pensionados de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, cuyas 

pensiones hubiesen causado y reconocido antes del primero (1) de 

enero de 1988, tendrán derecho al reconocimiento y pago de treinta 

(30) días de la pensión que le corresponda a cada uno de ellos por el 

régimen respectivo, que se cancelará con la mesada del mes de junio 

de cada año, a partir de 1994.  

PARÁGRAFO. Esta mesada adicional será pagada por quien tenga a 

su cargo la cancelación de la pensión sin que exceda de quince (15) 

veces el salario mínimo legal mensual."  

Esta mesada tal como fue prevista en la Ley 100 de 1993, era reconocida a 

los pensionados antes de la entrada en vigencia de dicha ley, no obstante 

la norma ha sufrido cambios en virtud del análisis de constitucionalidad 

efectuado por la Corte Constitucional mediante sentencia C-409 de 1994 a 

la misma, así como por la adición introducida por la Ley 238 de 1995 al 

artículo 279 de la Ley 100 de 1993, que amplió los sujetos titulares de dicha 

mesada adicional, y la modificación efectuada por el artículo 1 del Acto 

Legislativo 01 de 2005 al artículo 48 de la Constitución que determinó un 

límite temporal y modal al reconocimiento de esa mesada en el parágrafo 

sexto transitorio como excepción que la persona pensionada obtuviera una 

pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales mensuales, entonces 

sí podría acceder a una mesada catorce, si el derecho pensional se 

causaba antes del 31 de julio de 2011. 

En síntesis, quienes causen el derecho a la pensión a partir del 25 de julio del 

2005 y ésta tenga un valor superior a 3 SMMLV y quienes  causen el derecho 

a la pensión a partir del 31 de julio del 2011, cualquiera que sea el valor de 

la mesada respectiva, pierden el derecho a percibir la mencionada 

mesada, situación en la que se encuentra el demandante, quien adquirió el 

status de jubilación el 02 de julio de 2014, es decir que su derecho pensional 

se causó con posterioridad al 25 de julio de 2005, fecha de entrada en 

vigencia del Acto Legislativo No. 01 de 2005, y con posterioridad al 31 de 

julio de 2011, término indicado en el parágrafo 6° transitorio del citado acto 

legislativo, que mantuvo vigente la mesada pensional hasta el 2011 para 

quienes tuvieran una pensión de hasta 3 salarios mínimos; razones por las 
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que el demandante no cumple con los requisitos para obtener el 

reconocimiento y pago de la mesada catorce (14), pues se reitera la fecha 

en que se causaron los requisitos para tener derecho a la pensión fue 

posterior al 31 de julio de 2011. 

 

En tal sentido, las pretensiones de la demanda no están llamadas a 

prosperar. 

 

A LAS PRUEBAS 

 

Solicito respetuosamente que a las pruebas que obran en el expediente se 

les dé el valor probatorio que en derecho corresponda.  

Así mismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 

175 del CPACA me permito aportar el expediente administrativo del 

demandante en medio magnético.  

 

A LA COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Se acepta por razones procesales. 

 

 

NOTIFICACIONES 

Mi representada, en la Calle 22 Norte No. 6AN-24 Oficina 606 Edificio Santa 

Mónica Central en la ciudad de Cali Valle. 

La suscrita: en la carrera 10 No. 4-14 Edificio El Ariete Oficina 105 

Popayán. Cel. 3122494868 correo electrónico 

agnotificaciones2015@gmail.com  

 

De la Señora Juez,  

 

 

MIRIAMS KAROLA ABUETA ECHEVERRY 

C.C. Nº 25.281.257 de Popayán.  

T.P. 180.915 del C. S. J.  

 

mailto:agnotificaciones2015@gmail.com
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SUSTITUCIÓN DE PODER 

Señores 
 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
 
E.S.D. 
 

DEMANDANTE MAURICIO AURELIO BOTINA CARVAJAL 
CÉDULA DTE  

DEMANDADO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

RADICADO 19001333300620200009000 

PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO Sustitución de poder 

 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO 
& ABOGADOS SAS, identificada con Nit. No. 900.253.759-1, Apoderado General de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, según consta 
en Escritura Pública No. 3372 del 02 de septiembre de 2019 otorgada por la Notaría Novena 
(9°) del Círculo Notarial de Bogotá, me permito sustituir el poder a mi conferido al(a) 
Doctor(a) MIRIAMS KAROLA ABUETA ECHEVERRY, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 25.281.257 de Popayán, portador de la Tarjeta Profesional 
número 180.915 del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades propias del 
mandato de conformidad con el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía 
con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para conciliar, 
transigir y desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 
COLPENSIONES, y en general presentar cualquier memorial, revisar el expediente, 
solicitar pruebas, pedir copias, solicitar nulidades, presentar recursos, actuar en primera y 
segunda instancia, entre otros, para el cabal desempeño de este mandato. 
 
Atentamente, 
 
  
 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO  
C.C. No. 16.736.240           
T.P. 56.392 C.S. de la J.   
                        
 
Acepto,                                                            
 
 
 
 
___________________________________ 
C.C. 25.281.257 
T.P 180.915 del C.S. de la J.                 
 

http://www.aja.net.co/
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S.
Sigla:AJ & A S.A.S.
Nit.:900253759-1
Domicilio principal:Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.: 753393-16
Fecha de matrícula : 27 de Noviembre de 2008
Último año renovado:2019
Fecha de renovación:29 de Marzo de 2019
Grupo NIIF:Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal: CALLE 22 NORTE NO. 6AN-24 OF. 606 ED. SANTA MONICA
CENTRAL.
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:larellano@aja.net.co
Teléfono comercial 1:6680028
Teléfono comercial 2:No reportó
Teléfono comercial 3:No reportó

Dirección para notificación judicial:CALLE 22 NORTE NO. 6AN-24 OF. 606 ED. SANTA MONICA
CENTRAL.
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico de notificación:larellano@aja.net.co
Teléfono para notificación 1:6680028
Teléfono para notificación 2:No reportó
Teléfono para notificación 3:No reportó

La persona jurídica ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Documento privado  del 21 de Noviembre de 2008   de Cali ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 26 de Noviembre de 2008 con el No. 13243 del Libro IX ,Se constituyó
ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS LTDA  SIGLA:AJ & A LTDA.

CONSTITUCIÓN

Por ACTA No. 2 del 03 de Febrero de 2010   JUNTA DE SOCIOS  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de Febrero de 2010 con el No. 1930 del Libro IX ,Se transformo de
SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Bajo el nombre de ARELLANO
JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S.  SIGLA: AJ & A S.A.S. .

REFORMAS ESPECIALES

VIGENCIA:  INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS EN LAS ÁREAS JURÍDICA, FINANCIERA, TRIBUTARIA Y CONTABLE; Y LA INVERSIÓN EN
ACCIONES Y OTRAS PERSONAS JURÍDICAS, CON INDEPENDENCIA DE SU OBJETO.

EN DESARROLLO DE DICHO OBJETO, LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS
OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE FUEREN, RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE
CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O
COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO DE LA SOCIEDAD,
TALES COMO, ADQUIRIR PRÉSTAMOS, OTORGAR TÍTULOS VALORES, ABRIR CUENTAS BANCARIAS, ETC.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $260.000.000
No. de acciones:     260.000
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $260.000.000
No. de acciones:     260.000
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $260.000.000
No. De acciones:     260.000
Valor nominal:       $1.000

CAPITAL
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REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UNA
PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, DENOMINADO GERENTE, DESIGNADO PARA UN
TÉRMINO INDEFINIDO, QUIEN SERÁ REEMPLAZADO EN SUS FALTAS TEMPORALES, ACCIDENTALES O
ABSOLUTAS POR EL GERENTE SUPLENTE QUIEN TENDRÁ LAS MISMAS FACULTADES.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA Y ADMINISTRADA POR EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN SE DENOMINA GERENTE, Y EN SUS FALTAS TEMPORALES,
ACCIDENTALES O ABSOLUTAS, POR EL GERENTE SUPLENTE. EL GERENTE Y SU SUPLENTE, SEGÚN EL
CASO, PODRÁN CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO
SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA
SOCIEDAD, SIN LIMITACIÓN ALGUNA EN SU CUANTÍA.

EL REPRESENTANTE LEGAL, Y SU SUPLENTE SEGÚN EL CASO, SE ENTENDERÁN INVESTIDOS DE LOS
MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD,
CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN
RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ
OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR LOS REPRESENTANTES LEGALES.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 2 del 03 de febrero de 2010, de la Junta De Socios, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2010 No. 1931 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE     LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO           C.C.16736240
LEGAL
GERENTE SUPLENTE            PATRICIA  BUITRAGO VARGAS                 C.C.52647358

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

Documento                                              Inscripción
ACT 2 del 03/02/2010 de Junta De Socios                1930 de 19/02/2010 Libro IX
ACT 015 del 15/02/2019 de Asamblea General De          3057 de 22/02/2019 Libro IX
Accionistas

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS
Matrícula No.:        753394-2
Fecha de matricula:   27 De Noviembre De 2008
Ultimo año renovado:  2019
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 5A NRO. 21 95
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha

CERTIFICA
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de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 05 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2019 HORA: 10:34:02 AM
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